
 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE MATEMÁTICAS I 
 Y MATEMÁTICAS APLICADAS A LAS CCSS I 

 Calificación de cada trimestre: 

 •  En la  calificación de cada trimestre  se tendrá en  cuenta la nota de las pruebas 
 escritas, que supondrá un 95%, y la evaluación de la expresión oral, el 5%. 

 •  Se realizarán dos exámenes en cada evaluación. 

 El alumno o alumna que copie en un examen o tarea se le penalizará con un cero en 
 dicho examen o tarea. 

 En el caso de no poder asistir a un examen será necesario avisar de dicha imposibilidad 
 indicando el motivo con antelación al profesor o profesora correspondiente teniendo de 
 plazo hasta el mismo día de realización de la prueba al comienzo de la jornada. En el 
 momento de la incorporación, deberá entregar la justificación correspondiente (oficial 
 siempre que sea posible). En caso contrario, la nota de dicho examen será cero. 

 •  La nota de las pruebas escritas será la media ponderada de los exámenes realizados 
 en dicha evaluación: El primer examen tendrá un peso del 40% y el segundo de 60%. 
 En el segundo examen entrará todo lo visto en la evaluación. 

 •  Si la calificación del trimestre es inferior a 5 se realizará una recuperación. La 
 calificación definitiva de ese trimestre será la nota máxima entre la nota de evaluación y 
 la de recuperación. 

 •  El alumno que quiera subir nota podrá presentarse a la recuperación correspondiente. 
 Si supera su calificación de trimestre se quedará con la nota de la recuperación, en 
 caso contrario, calificación definitiva de ese trimestre será la media entre la nota de la 
 evaluación y la de la recuperación sin que pueda suspender. 

 Calificación final: 

 Se hará la media de las tres evaluaciones. 

 •  Si la nota media es al menos un 5, esa será la calificación final. 
 •  En caso contrario, el alumno realizará una prueba extraordinaria global tras el 

 periodo lectivo. La nota final de curso será la que obtenga en dicho examen. 

 Evaluación inicial: 

 Dado que el alumnado de 1º de Bachillerato procede de diferentes centros, a principio 
 de curso se realizará una prueba inicial para evaluar los conocimientos previos de 
 cada alumno/a. Dicha prueba no tiene validez a efectos de calificación. 

 Nombre estudiante:  Nombre del padre/madre/tutor: 

 Firma del padre/madre/tutor 


